
C.A. de Rancagua. 

Rancagua, seis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Vistos: 

Con fecha 16 de marzo del presente a o compareci  Sebasti n Mattañ ó á  

Figueroa,  abogado,  en  representaci n  de  la  ó Ilustre  Municipalidad  de 

Navidad y  del  Alcalde  de  sta,  en  favor  del  Sindicato  de  trabajadoresé  

independientes buzos y algueros  mariscadores  Uni n el  esfuerzo La vegaó  

de Pupuya,  y deduce acci n de protecci n en contra de  ó ó Mauricio  D azí  

Raffo, por los actos ilegales y arbitrarios del recurrido, consistentes en la 

construcci n de una zanja de varios metros de profundidad con el objetoó  

de  impedir  el  acceso  a  la  playa  de  la  Vega  de  Pupuya,  por  lo  cual  se 

ver an  perturbados  sus  derechos  consagrados  constitucionalmente  en  losí  

art culos 19 N  2, 3  y 24 de la Carta Fundamental.í ° °

Relatan  que  el  Sindicato  es  una  entidad  debidamente  constituida 

desde el a o 1998, con 39 socios y socias, de entre 35 a 60 a os, de losñ ñ  

cuales 29 utilizan el camino llamado Mar azul  para llegar hasta el mar,“ ”  

lo que se ha hecho incluso previo a la creaci n del sindicato, desde haceó  

d cadas,  y  que  para  llegar  al  lugar  de  trabajo  por  otras  v as,  deber ané í í  

caminar cientos de metros e incluso kil metros cargando los materiales yó  

cientos de kilos de producci n, por playa, arena y dunas.ó

Indican  que  el  15  de  febrero  de  2024,  el  recurrido  don  Mauricio 

Diaz Raffo, vecino de la localidad de La Vega de Pupuya, sector camino 

Mar Azul en cuya parte  final  se ubican cerca de 50 casas  con acceso a 

servicios  b sicos,  procedi  a  realizar  una  zanja  de  varios  metros  deá ó  

profundidad, con el objeto de impedir que las personas, todas, no solo los 

miembros  del  Sindicato,  pudieran  acceder  caminando  a  la  playa,  o  al 

menos, los que no tienen la capacidad f sica para sortearla zanja. Agregaí  

que  a  ra z  de  aquello,  el  recurrido  ha  se alado  a  trav s  de  un  correoí ñ é  

electr nico  dirigido  a  la  Municipalidad  que  es  due o  de  la  propiedadó ñ  

ubicada entre el camino Mar Azul y el mar, y que el hecho de permitir 

gratuitamente su uso por terceros no impide que pueda ejercer su derecho 

de  propiedad  el  que  se  encontrar a  debidamente  inscrito,  refiriendo  laí  

existencia de un dictamen de Contralor a, el cual no ser a sino la respuestaí í  

de ese rgano a reclamos del recurrido, quien ha reconocido la autor a deó í  
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la  zanja  con  una  retroexcavadora,  crey ndose  titular  del  dominio  delé  

inmueble, perturbando -a trav s de este acto arbitrario e ilegal- el leg timoé í  

derecho de propiedad que tiene el Sindicato y la comunidad en general de 

acceder a un bien nacional de uso p blico como es la Playa de Mar, sinú  

perjuicio de que a esa fecha se encontrar a en tramite un procedimientoí  

administrativo  seguido  ante  la  Delegaci n  Presidencial  Regional  deló  

Libertador General Bernardo O Higgins, con el objeto de determinar laś  

v as  de  acceso  a  la  Playa  de  Mar  Vega  de  Pupuya,  de  la  comuna  deí  

Navidad,  siendo  precisamente  el  acceso  hist rico  del  camino  Mar  Azul,ó  

una de las v as propuestas. í

A ade  que  la  zanja  constituye  un  peligro  en  si  misma  ya  que  alñ  

menos 2 mujeres se alan haberse ca do a ella al ir a pescar, y que si bienñ í  

no  es  un cerco,  se  torna  en absurdamente  peligroso,  alterando el  status 

quo a trav s de un acto de autotutela,  y en el  caso de que stos fuerané é  

permitidos,  cualquier  persona  podr a  impedir  los  accesos  p blicos  a  laí ú  

playa.

 Por ltimo, se ala que el art culo 28 de la Ley N  18.695 Org nicaú ñ í ° á  

Constitucional de Municipalidades establece que: “Podr  asimismo, iniciará  

y asumir la defensa, a requerimiento del alcalde, en todos aquellos juicios  

en que la municipalidad sea parte o tenga inter s, pudiendo comprenderseé  

tambi n la asesor a o defensa de la comunidad cuando sea procedente y elé í  

alcalde as  lo determineí ”, por lo que la interposici n de la presente acci nó ó  

se encuentra contemplada dentro de las funciones que le corresponden a 

las Direcciones de Asesor a Jur dica de las Municipalidades, existiendo porí í  

tanto  la  correspondiente  legitimaci n  activa  para  interponer  el  presenteó  

libelo. 

Solicita  en  definitiva  se  acoja  la  presente  acci n  y  se  ordene  aló  

recurrido  a  cesar  esta  acci n,  ordenando  reparar  o  tapar  la  zanjaó  

construida, absteniendo de realizar nuevos impedimentos para acceder a la 

playa.

A folio 12,  el  18 de abril  del  presente  a o,  se evac a informe porñ ú  

parte  del  recurrido.  Solicita  el  rechazo  de  la  presente  acci n  ya  queó  

controvierte la existencia de la supuesta zanja, y que los movimientos de 

tierra  realizados  no  impiden  ni  obstaculizan  en  forma  alguna  el  acceso 
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peatonal al denominado camino Mar Azul por lo que no ha contravenido 

lo indicado en el  Art.  13 del  Decreto Ley 1939 de 1977,  el  cual  -en lo 

pertinente-indica: “Los propietarios de terrenos colindantes con playas de  

mar, r os o lagos,  deber n facilitar gratuitamente el  acceso a stos,  paraí á é  

fines tur sticos y de pesca, cuando no existan otras v as o caminos p blicosí í ú  

al efecto . A ade que sin perjuicio de ello, el acceso Mar Azul, no cumple” ñ  

con la condici n ya que existen otras  v as  de acceso a la  Playa de Maró í  

Vega de Pupuya, por lo que no se le puede obligar a ceder ning n tipo deú  

acceso como se reclama, y que lo que busc  con los movimientos de tierra,ó  

que no representan m s que un simple mont culo de tierra en el ingresoá í  

del camino, es que el acceso a veh culos se vea dificultado, pues son estos,í  

y no las personas que ingresan a pie a la Playa de Mar, los que ocasionan 

problemas  y  alteraciones  en  la  misma,  sin  que  la  Municipalidad  efect eú  

gesti n alguna para evitarlo.ó

Por otra parte  se ala que efectivamente se encuentra  pendiente  unñ  

procedimiento administrativo, seguido ante el Delegado Presidencial de la 

Regi n  del  Libertador  Bernardo  O  Higgins,  con  el  fin  de  qó ue  staé  

autoridad, y conforme con sus facultades legales, fije el acceso a la Playa 

de  Mar  Vega  de  Pupuya,  en  cuya  segunda  reuni n  se  propuso  por  eló  

Seremi de Bienes  Nacionales  presente,  que el  acceso a  la  Playa de Mar 

Vega de Pupuya, sea la prolongaci n de la calle ó Resfa Mu ozñ . Acceso que 

se  encuentra,  aproximadamente,  a  50  metros  al  norte  del  camino 

denominado Mar Azul sin que a la fecha del informe se cuente con el acta 

de la misma, pero destacando que ser  la delegaci n Presidencia y no laá ó  

Municipalidad, quien decidir  el acceso a la playa. á

A folio 23, por estimarse  un tr mite previo e indispensable para laá  

vista  de  la  causa,  y  de  conformidad  al  art culo  13,  inciso  segundo  delí  

Decreto  Ley  N 1939  de  1977,  se  ofici  a  la  Delegaci n  Presidencial  de° ó ó  

esta Regi n,ó  a fin de que aportara antecedentes que dieran cuenta respecto 

a las v as de acceso a la playa de mar La Vega de Pupuya de la comunaí  

de Navidad.

Dicho informe arrib  el pasado 14 de agosto -a folio 34- a trav s deó é  

la  comparecencia  de  Fabio  L pez  Aguó ilera,  Delegado  Presidencial 

Regional, quien indica que actuando dentro de sus competencias inici  unó  

Código: KENCXPNSJXV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



procedimiento administrativo para fijar la v a de acceso a playa de mar,í  

dando lugar a la Resoluci n Exenta N 236 del 26 de abril  de 2024, queó °  

fij  la v a de acceso peatonal y vehicular a la playa de Mar La Vega deó í  

Pupuya, a trav s del  pasaje  é Resfa Mu ozñ ,  y no por el  pasaje  Mar Azul, 

describiendo posteriormente el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el art culo 13 del DL N 1939 de 1977. En definitiva, se ala que la v aí ° ñ í  

de  acceso  decretada  no  se  corresponde  con  la  objetada  a  trav s  de  laé  

presente acci n y que dicha decisi n ya se encuentra reclamada en sedeó ó  

civil por Inversiones Esmeralda S.A. a trav s de la acci n de reclamaci né ó ó  

especial,  bajo  las  reglas  del  procedimiento  sumario,  en  contra  de  la 

Resoluci n Exenta N  236/2024 de esta Delegaci n Presidencial Regional,ó ° ó  

seguida ante el  1er Juzgado Civil  de Rancagua, bajo el  Rol N  C-3844-°

2024,  y  que  las  acciones  de  protecci n  y  civil  han  tenido  como  efectoó  

pr ctico la limitaci n y obstaculizaci n del acceso a un bien nacional deá ó ó  

uso  p blico,  afectando  as  el  ejercicio  pleno  de  los  derechosú í  

constitucionales  garantizados  a  todos  los  habitantes  del  pa s,  por  lo  queí  

solicit  se  reconozca  la  legitimidad  de  la  decisi n  adoptada  por  esaó ó  

autoridad. 

En su oportunidad se trajeron los autos en relaci n. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

Primero: Que el recurso de protecci n establecido en el art culo 20ó í  

de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  deó í ú ó  

naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as constitucionales que esa misma disposici n enumera, mediante laí ó  

adopci n  de  medidas  de  resguardo que  se  deben  tomar  ante  un  acto  uó  

omisi n arbitrario o ilegal que impida, dificulte o amague ese ejercicio.ó

 Segundo: Que, la Municipalidad de Navidad recurre de protecci nó  

en favor del Sindicato de buzos y algueros de dicha localidad, invocando 

como acto ilegal  y arbitrario la construcci n de una zanja por parte deló  

recurrido que impedir a el acceso a la playa de la Vega de Pupuya, actuarí  

que perturbar a los derechos consagrados en el art culo 19 N  2, 3  y 24í í ° °  

de la Carta Fundamental.

Tercero: Que, el recurrido, pidi  el rechazo del recurso, se alando,ó ñ  

en primer t rmino, que no es efectivo que haya construido una zanja queé  
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impida el acceso a la playa Vega de Pupuya, sino que nicamente erigiú ó 

un mont culo de tierra para impedir el paso vehicular a la playa, m s noí á  

el peatonal. En segundo t rmino, a adi  que el acceso a la playa debe seré ñ ó  

establecido  por  el  Delegado  Presidencial  y  no  por  la  Municipalidad, 

existiendo  actualmente  un  procedimiento  administrativo  en  tr mite  paraá  

dicho fin. 

Cuarto:  Que,  el  Delegado  Presidencial  Regional  inform  a  estaó  

Corte  que  a  trav s  de  la  Resoluci n  Exenta  N 236  del  26  de  abril  deé ó °  

2024, fij  la v a de acceso peatonal y vehicular a la playa de mar La Vegaó í  

de Pupuya, a trav s del pasaje é Resfa Mu ozñ  y no por el pasaje Mar Azul, 

que corresponde a aqu l que es materia de este recurso, de conformidadé  

con lo establecido en el  art culo 13 del DL N 1939 de 1977, precisandoí °  

que  dicha  resoluci n  fue  reclamada  por  otro  propietario  ante  el  Primeró  

Juzgado Civil de Rancagua, en el Rol C-3844-2024. 

Quinto: Que, del estudio virtual de la causa seguida ante el Primer 

Juzgado Civil de Rancagua, bajo el Rol C-3844-2024, se constata que en 

ella se dedujo la reclamaci n del art culo 13 del DL N 1939 en contra deó í °  

la Resoluci n Exenta N 236 del 26 de abril  de 2024, antes referida, poró °  

parte de un tercero y que por resoluci n de 6 de junio del presente a o seó ñ  

dispuso la suspensi n de dicho acto administrativo. ó

 Sexto: Que, en primer lugar, de acuerdo con lo consignado en el 

motivo anterior, si bien el Delegado Presidencial Regional fij  el acceso aó  

la  playa  de  mar  La  Vega  de  Pupuya  por  una  v a  distinta  a  la  que  esí  

materia del presente recurso, tal resoluci n se encuentra suspendida, por loó  

que a la fecha no existe una v a oficial para acceder a dicha playa. í

S ptimoé :  Que,  en tales  condiciones  y  siendo  un  hecho establecido 

que el recurrido realiz  acciones que, al menos, obstaculizan o dificultan eló  

acceso a dicha playa, alterando con ello el statu quo, pues dicha v a eraí  

utilizada  por  los  pescaderos  y  algueros  de  la  localidad,  resulta  forzoso 

concluir  que  el  recurrido  debe  abstenerse  de  todo  acto  que  implique 

impedir  el  acceso  a  la  playa,  por  cuanto  el  art culo  13 del  DL N 1939í °  

se ala que: ñ “Los propietarios de terrenos colindantes con playas de mar,  

r os o lagos,  deber n facilitar gratuitamente el  acceso a stos,  para finesí á é  
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tur sticos y de pesca, cuando no existan otras v as o caminos p blicos alí í ú  

efecto.”

Octavo: Que, por lo anterior,  al haberse constatado una actuaci nó  

ilegal  por  parte  del  recurrido,  que  ha  impedido  el  pleno  ejercicio  del 

derecho de acceder a una playa de mar que a la fecha no tiene regulado 

un  acceso  oficial,  no  cabe  mas  que  acoger  el  presente  recurso  de 

protecci n  deducido  por  el  Municipio  de  Navidad  en  favor  de  losó  

pescadores, buzos y algueros de la localidad de Pupuya. 

Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y lo previsto en el Auto Acordado deó í ú  

la  Excma.  Corte  Suprema,  sobre  tramitaci n  y  fallo  del  Recurso  deó  

Protecci n de Garant as Constitucionales,  ó í se  acoge  sin costas, el recurso 

de protecci n deducido por la Ilustre Municipalidad de Navidad en favoró  

de los pescadores, buzos y algueros de la localidad de Pupuya, en contra 

de Mauricio D az Raffo y, en consecuencia, este ltimo deber  abstenerseí ú á  

de realizar todo acto que implique impedir o dificultar el acceso a la playa 

de mar La Vega de Pupuya para fines tur sticos y de pesca.í

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

Rol Corte 634-2024 Protecci n.ó

Se deja constancia que esta sentencia no re ne los presupuestos para ser anonimizada, de acuerdo aú  

lo dispuesto en el Acta 44-2020 de la Excma. Corte Suprema.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro

Salvador Jesus Caro R., Michel Anthony Gonzalez C. y Abogada Integrante Ximena Isabel Carmona

T. Rancagua, seis de septiembre de dos mil veinticuatro.

En Rancagua, a seis de septiembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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